
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

N° 06^ -2024-GR PUNO/GR
Puno, ..7« MW): 2B2t................

REGIÓN PUNO

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente SGMI0020240000013, sobre Directiva N° 02-2024-GR PUNO 
LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL Y MESA DE 
PARTES VIRTUAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe N° 0156-2023-GR PUNO/GRPPAT/SGPI/OTIC de 28 de 
diciembre de 2023, el responsable de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicación, alcanza a la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y 
Modernización, el proyecto de Directiva de “Lineamientos para el Uso del Sistema de Gestión 
Documental y Mesa de Partes Virtual del Gobierno Regional Puno";

Que, la Subgerencia de Modernización Institucional, por intermedio del Informe N° 
000039- 2024-GRP/SGMI de 20 de febrero de 2024, señala que el proyecto de directiva ha 
sido elaborado conforme al marco y base legal establecido en la presente propuesta, 
asimismo, establece responsabilidades, disposiciones y procedimientos que regulan el 
adecuado proceso de recepción, emisión, archivo y despacho de los documentos electrónicos 
gestionados mediante el Sistema de Gestión Documental y Mesa de Partes Virtual en la Sede 
Central del Gobierno Regional Puno;

Que, finalmente, la Subgerencia de Modernización Institucional, manifiesta que el 
proyecto de Directiva “Lineamientos para el Uso del Sistema de Gestión Documental y Mesa 
de Partes Virtual del Gobierno Regional Puno”, ha sido revisado, validado y mejorado con 
activa participación del personal de la Oficina de Tecnologías de la Información (OTI) y el 
equipo técnico de la Subgerencia de Modernización Institucional;

Que, estando a la propuesta de la Directiva, al pronunciamiento favorable de la 
Subgerencia de Modernización Institucional, es pertinente emitir acto resolutivo, aprobando 
la Directiva LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL Y 
MESA DE PARTES VIRTUAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO; y

Estando a la Opinión Legal N° 000099-2024-GRP/ORAJ de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica, y Proveído 006535-2024-GRP/GGR de la Gerencia General Regional;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867 y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Directiva N° 02-2024-GR PUNO 
LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL Y MESA DE 
PARTES VIRTUAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO, la misma que en diez (10) rubros, y 
en dieciséis (16), forma parte de la presente ^resolución.

ESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.G

9#•J /

O GOBERNACIÓN
REGIONAL ICHARDHANCCO SONCCO

GOBERNADOR REGIONAL
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